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RESUMEN DE LAS SESIONES 
celebradas el viernes 27 de enero de 2023 

 

Pleno 
1a sesión 

En relación con el punto 1 del orden del día provisional, “Elecciones para proveer los 
cargos de la Conferencia y nombramiento de la Mesa de la Conferencia General”, y con 
arreglo a la propuesta del Presidente y sobre la base de la práctica seguida en anteriores 
reuniones extraordinarias de la Conferencia General consistente en que los delegados que 
fueron elegidos para integrar la Oficina del Presidente y la Mesa de la Conferencia General 
en la reunión ordinaria más reciente de la Conferencia General serían elegidos para 
integrar la Oficina del Presidente y la Mesa de la Conferencia General en una reunión 
extraordinaria de la Conferencia General que se celebrara posteriormente, la Conferencia 
eligió al Excmo. Sr. Alessandro Cortese, Embajador y Representante Residente de Italia 
ante el OIEA, como Presidente de la Conferencia; los delegados de Australia, el Canadá, 
China, Costa Rica, Ghana, Rumania, Suecia y el Yemen como Vicepresidentes de la 
Conferencia, el Sr. Lunga Bengu, Ministro Plenipotenciario de la Misión Permanente de 
Sudáfrica ante el OIEA, como Presidente de la Comisión Plenaria; y a los delegados 
de Albania, los Emiratos Árabes Unidos, Montenegro, el Paraguay y Suiza como 
miembros adicionales de la Mesa de la Conferencia General.  
 

Reunión de 
la Mesa  

de la 
Conferencia 

General  
y de la 

Comisión de 
Verificación 
de Poderes 

 

En relación con el punto 2 del orden del día, “Organización de los trabajos de la 
Conferencia”, la Mesa de la Conferencia General recomendó a la Conferencia 

— que el orden del día de la reunión actual incluyera todos los puntos del orden 
del día provisional que figuran en el documento GC(SPL.3)/1; 

— que la distribución de los puntos para su examen inicial se realizara de acuerdo 
con lo indicado en el documento GC(SPL.3)/1;  

— que el orden de los puntos fuera el que figura en el documento GC(SPL.3/1), y  
— que se fijara el viernes 27 de enero de 2023 como fecha de clausura de esta 

reunión. 
La Mesa de la Conferencia General, reunida en calidad de Comisión de Verificación de 
Poderes, inició el examen del punto 3 del orden del día, “Examen de las credenciales 
de los delegados” y recomendó a la Conferencia que aprobara el proyecto de resolución 
contenido en el párrafo 10 de su informe, que figura en el documento GC(SPL.3)/4, con 
las reservas y posiciones expresadas en el informe. 
 

Pleno 
2ª sesión 

La Conferencia aprobó todas las recomendaciones formuladas por la Mesa de la 
Conferencia General.  
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En relación con el punto 3 del orden del día, “Examen de las credenciales de los 
delegados”, la Conferencia aprobó el proyecto de resolución contenido en el párrafo 10 
del informe de la Comisión de Verificación de Poderes que figura en el documento 
GC(SPL.3)/4. Formularon declaraciones Jordania, Egipto, la República Islámica del Irán, 
Colombia, la República Árabe Siria, Francia y México. La Asesora Jurídica facilitó 
aclaraciones sobre las credenciales de algunos Estados Miembros. 
 
En relación con el punto 4 del orden del día, “Proyecto de Actualización del Presupuesto 
del Organismo para 2023 (Revisado)”, la Conferencia aprobó los siguientes proyectos de 
resolución contenidos en el documento GC(SPL.3/2):  

• A. Consignaciones de créditos en el presupuesto ordinario para 2023;  
• B. Asignación al Fondo de Cooperación Técnica para 2023, y  
• C. Fondo de Operaciones en 2023. 

 
Formularon declaraciones el Pakistán (en nombre del G-77 y China), Suecia (en nombre 
de la Unión Europea), Singapur, Costa Rica, los Estados Unidos de América, el Brasil, 
Kazajstán, el Pakistán, la República de Corea, Chile, Sudáfrica, China, el Ecuador, 
México, el Japón, Honduras, la Federación de Rusia, Panamá y el Perú.  
 
En relación con el punto 5 del orden del día, “Escala de Prorrateo de las Cuotas de los 
Estados Miembros para el Presupuesto Ordinario en 2023 (Revisada)”, la Conferencia 
aprobó el proyecto de resolución que figura en la página 3 del documento GC(SPL.3)/5. 
El Director General formuló una declaración antes del cierre de la reunión.  
El Presidente expresó su agradecimiento por la cooperación, la asistencia y el valioso apoyo 
recibidos, que permitieron concluir con éxito los trabajos de la Conferencia General. 

 


